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bre de 1970 {..Boletín Oficialdal Esiado",de 3 de, novíl:,lnibrel,
en solícitudde que se deje sin efecto su.exclusiónde-laproP\lesta
de aprobados del tercer Tribunal de Valencia, efect'\.ladll por
Orden de 12 de agosto de 1911 (<<BoletínOfíciaJ del Estado.
del 27), que aprueba el expediente del citadoconcurso-opQsici6n;

Resultando que, según se hace. constaxen. el 'r¡.1irrt,ero2 de
la Orden ministerial antes citada de 12 de agosto de'l,971; doña
Angeles María PerisBolinches;oposit()raque figura ,con.'Ell nú
mero 59 del tercer Tribunal de Valencia, dejó-de:presentaren
el plazo al efecto señalado en la Orden minisLi:1'Tial de COl1:voc~~oria

del concurso-oposición, en el que tom6par~e.laclo:eunlEn.),tación

acreditativa de reunir las condiciones exi,g.ídtlS en, la:Teferida
Orden ministerial de 24 de octub~deJ970,porcuy()'motivo,y
de acuerdo con el número 38 de <la mi$ffia, fué excluida de
la propuesta general de aprobados;

Resultando que la señoraPeris Bolir).ches.en,fechEl:30d~
agosto último, formula escrito contra su exclttsipn, fundalllentán
dolo en el hecho de que presentó HSU debidotiemPet ',,~H_la
Delegación Provincial del Departamento enVaJenci,&< Ja,:docuIl1en
tación exigida en el número 35 de la convocatoria, aCreclitativa
de reunir todos y cada uno de los requisitos"exigidosatefecto,
y dentro, precisamente, del plazodepresentttción-'des?limtlldes,
como atestigua el resguardo que acompañadel-~bollo,cte,'tasas

por compulsa del certificado del SeryicioSociaI; :expedido en
12 de junio próximo pasado, fecha dentro del plazo de 'presen~

tación de documentos;
Resultando que - la DelegaciónProvüu:;ial del Departamertto

en Valencia informa en el "sentido deq~El' bechas l-asgesttones
oportunas. efectivamente la interesada presentó dentrodel:plazo
reglamentario señalado· al efecto.la .totalidad .de:los .documentos
acreditativos de su. derecho a tomar parte El.nJaoposi(;ión, ..'Con
forme a los términos de laconvocatoria,~ibienpor_errorfué
archivada con otros documentos que tuvieron -entrada dicho día
en la Delegación, por 10 que en, el momentode~remitír"alDe
partamento la documentación pz:esentada por Io,s . opositpres 'Y
no figurar entre la misma la de la .interesada, sé, dedujo que
no la había presentado, lo que motivó su exclllstóndeIapro
puesta de aprobados, formulada 'a su favor con el número 59
por ~l tercer Tribunal de Valencia;

VIstos la Ley de Procedimiento ,Administrativo, RegHillientQ
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios: ,Púbficos de
17 de junio de 1968, asfcomo la ,Orden deconyoca'toria'oel
concurso-oposición:
. Considerando que queda suJicíeI'ltemente pro,ba,do,que l~opo

sltora doña Angeles MaríaPerisBolinche:s presentóeRla:Dele~
gación Provipcial del Departamento en Valencía; de,rttrodel:plazo
reglamentano, la documentacióncompletaa~reditativade'su
derecho a participar .en tal concurso-opos:ición,. yexa.minada. é~ta
5e ob~erva que todos los .documentos· .que ..·apompañasl3'.· hallan
exv.edIdos en l~ fechas comprendidas dentro del pla.zo (je'P1'esen~
t~cIón de los mlsmos; documentación que: potcausasentera.mertte
ajenas ~ la voluntad de la intere:sadano seenvióa,l Departa
mento Juntamente con la de los· demás opositores; lo, que dió
lugar a. la exclusión antes mencionada'

C?n?ide~ndo que el artículo 111 de >Ia Leyde}'>rocedimiento
Adm!n!strat~vo dete~ina.que ,en ;cualquier- mOlllento'podrá la
AdmI~Istra~::Ión rectIfIcar los errores materialEls .. o deh~cho y
los antmétIcos, y que en. el caso que ~nosocupa's.ededl,lc~:dara
mente ,que por .18: Delegación Provincial del Departamento en
ValenCIa 58 padecló error al archivarla docmneIltación,presen
tada por dicha opositora en lugar de darle: el curso:debido

Este Ministerio ha resuelto acceder 11 la petición forrrr~lada.
por doña Angeles María Peris Bolinches y, ensu,virtud;jnCIUirla
en la propuesta de aprobadas del tercer TrilJu,nal de Valencia
con el nú!llero 59, quien causará alta enel Cu:e:rpodelNfa&,isteI.'io
en la mls~a fecha.que 105 de su promoción: -,.-12:de"a$osto
d.e 1971-,. sH~ndo destmada con carácter provisionalpor:Joss.ervi~
ClOS provmcIales del Departamento· en< Valencia,posesion.ándose
con efectos administrativos y económicosdEll,día .en ,qlIe, 'una
vez nombrada con tal carácter, se lleve efe,ctivamentj;l' a 'cabo.

Lo digo a V. L para su conoCimiento y dectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1971.

VILJ:,AR PAJ:,ASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

o.RDEN de 4 de octubre de 1971 porl'a qt~ se a/1.un
cla a concurso-opos,ición en:turno'Ubreplaza dePro~
fesor agregado d6«Electricidady ::Mag¡¡etismo",en
la Facultad de Ciencias de la UniversidadqeMqdrid.

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de Ja.Universi
dad de ~adrid la plaza de Profesor agregado'de, «Electricí<iad y
Magnetismo.. ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuestadel Decanato
y. Rectorado respectivos. y previo· informe ,t1;e Ja Comisión,Supe
nor de ?,:rsonaI. ha resuelto anunciar lamencionadapla:~:para
su provISIón a concurso-oposición. en turno .libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al'mismo,4ebei'AI1.reunir
los req~ísitos que se exigen en las'nor:masdeconvocatoria'que
se pubhquen por la Dirección General de Universidadeselnves-

tigación,tígiéndose elcohcurso-oposiCión p()r' los preceptos lega
les que:en las·.mismas se señalan.

Lo digo a V .. L para sU conocimiento y efectos.
DiQs :guardea V.L muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cll-mplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposíción en
turno Hqre .1aplaza de. Profesor:l;tgregado. de «Electricidad y
Magnetismo» de JaFacultad de ·Filosofía y Letras de la Univer·
sidad· de Madrid,

Esta ,Dirección. Gene,ral·hace.púbUcaslas. normas por las que
se haqta:de regir el mencionado cúncurso~oposición y que son
las- siguientes:

l. Normas generales

l."EI concurso-oposición se J1i!giráp-or lo establecido en la
presenJeOrden deconvQCatoria; Ley 8.3/1965. de 17 de julio, so·
pl'eestructura de las Facultades universitarias y su profesorado;
Reglamento. Gene:ral ..para.~ngres()enlaAdministración Pública,
aprobado, por Dl;:lcretoHl1/196B, de:< 27 de junio; Ley 45/1968,
de ';a7de' julio,y' Ord!3'!1, ministerial de, 30 de mayo da 1966, sobre
cmlst1tu.ción,del()s Tribunales en los concursos-oposiciones a pla
ZI1S de. Profesores . agregados, .y DecretQde la Presidencia del
Gobierno,: 315/1964, de7'cie febrero; por el que se aprueba la
Ley artícplacta. de Funcionarios Civíles del Estado.

!l. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposicióIi se requieren las
condiciones siguientes:

Al S€ir español.
Bl HElber cumpidlo veintiún años de ~dad.
el N.(:¡ haber si40 separado mediante expediente disciplinario

del servicio ,del Estado o de la Administración Local, ní hallarse
inhabilitado parfiel servicio .·.de funciones públicas.

DJ J:labé:r aprobarl'Q loa.'ejerciciosy" éump1ido todos los requi~
sitoS necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad· o en Escuela Técnica de .Grado. Superior.

El No padecer enfetnledad infecto~contagiosa ni defecto fío
sito o. psiquicoque inhabilite para el. servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
GJ Condürriren los aspirantes cualquiéra de las circunstan

cias sigUientes:

al flftber desempeñado Juncióp docentao investigadora efec
ti",')· dura:nte tres, fursos .completos· como mínimo· en cualquiera
de las Instituci.ones que se expresan a continuación:

a') Universidades del .Estado, Institutos de investigación o
profesiOl:lales de..lamismaodelConse,jo.Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Re:ctor:es correspondientes o la Secretaria General del Consejo
Super'iorpe· JnvesUgacionesCíentificas,· respectivamente.

b')Centrósde EnseihtI~:zaSuperiordeISacromonte,El Esco
rial o Deusto,. mediante ce,rtificaci6n, expedida. por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'l Gentros:deesti.Id,iós llniversitarios, ..mediante certificación
expedidap()rtitSecretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el ·Rec~orttdo·de·la ·misma.

d'}lnstitutosde estudios politicos, mediante certificación ex
pedida por ,el Director del mismo,eplaque se hará constar
además la (:ondicióndemiembI'úo colaborador del interesado.

e') Real Colegio' Mayor,Albornociano de San Clemente, de
Bolonia .rItalíEtJ, 'que se ·acreditará 'mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que t;onstaráademás la condiciÓn de
becariodeltnismo.

f') Juntad~, E~ergía Nl1clear, ,que,se, Justificará mediante
certificación .expedida, por el:, Presidente· de.1a:misma, en la que
se harlJ,constar. ademá& la condición de colaborador o investiga
dor del iIl,te,re$ado.

.g') . ,Uulversidadesde la Iglesia legnlmente· reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede. de 5de abril de 1962, que
se acreditará mediante .certificación del Rectorado correspon
dient€!~

h') . E.scuelas Técnicas Super~ores,que se justificará mediante
certHicacióndel·Director .de la:tnisma.

i') IIlstit:uto' Católico.· de Artes e lrid,ustria, de Madrid, me·
diante: certificación eXPedida,por IaSecretaria General de la Uni
versidad de ,Madrid;, con elvist'o bueno fiel Rectorado.

j') .. Centros IJniversiÚlrios o de Ensefia.nza Técnica Superior
del extranjero de catácter'óficial, mediante certificación expe
didapor'los lWctores o Dir,ectoresrle los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ ,Ser Catedrático de Centros docentes ,de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en Jacátedra.

H) H,a'ber curopUdo· o. e~tar. exentas :del. Servicio Social si se
trata de :Etspirantes femeninos:.Estereq:uisito.ha de tenerse cum
plido antes de' transcurrir los treinta días de plazo para presen·
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jilr 1v; do'.::umclltos, una -vez tc:"mirnda la
b C!C:c'Ll1Í.na el aniculo cuarto del Decreto
j,,:l;O,

111- SoUci:wies

(,'1) :(l! He
oc 1, de

C()r1\"~l1;'C'nl(';:; para úlciJitar su ampiio conocimiento, con
uatlo hr¡¡ob, al faenas, de antBlación.

9." En i,i1lgl111 c'.~·o podrá oxceder de ocho meses el Ucmpo
cnmprendido cnírG la jJllbljcB.ción de esta conyocatoria y el co~
mh:.l1¿o de los ejercicios.

~. QuiolH:-s deseen tOlnar parle ell 10:; connlrso¿or,ositíon(~$

djt'ic'i¡"~tn la solícitud a o&ta Virúcdón Genera! (leC,',,'ü cid jJ.laLO
de t~-uin!.a día'.> hábílbS a partir del siguiente al do la ¡.;ublicución
ao la convocatoria en el "Boletín Oficial del ESk"do A , h.<:cicmdo
consUu- el domicilio dol aspirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen las condiciones e:;¡rrida.; que se
especifican anteriormente, debiendo relacion",r todas las que le
afecten, que so referirán a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación do las instancins.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales. del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo.

4," La presentación de instancias deberá hacerse en este De
paelúmento o por cualquiera de los conductos que senala el ar
ticulo 65 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mísmo en la focha en que fueron entregadas en los Centros
a que so refiere dicho artículo.

Los solicltantcs deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de BOO pesetas
a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abOl:ada dir:ec
tan1E:nte en la Habilitación del Departamento o Tl1f:dwnte gIro.
do HCLwrdo con lo que se establece en el artículo 00 oc la Ley
do 1-'rcccdinllento Administratlvo, uniéndose a la lllS1fULC.ic el re¡-¡
guardo correspondiente, en el que habrá de espec.íi!ctrse nece
sarbn1e.ilte la denominación de la plflla do Profc$or ag.regaao a
la que el asph"ante concunú., . . ..

Los nsoini!'tes deberán acomp:lfiar a sus ins~ancia,; cerul1ra
cjón ucroditatíva,. de la función docente o im'(!Stigad'..Jt'a y el fJB
crita de pr0sentación por un CatedratJco d", Universid,,,,d o de
Escuela Técnica Superior, en el que Constaran In:.; cualidades y
labor rcaliLada por el aspirante, debidamente inl'orn13do por la
.J\1l1La de Facultad o de Profesores de la Escuela 1-cspocíiva cuan
do se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad ex
tnlOjOra, y por el Consejo Superior de Invest.igaciones Científi
cas ~i se traJ,a de personas que hayan realizado 13.bor inve.'iu¡<a
(h!n1, bien en el propio Consejo o en otrm¡ Centros de invcsüga
ci6n nacionales o extranjeros,

d. Expirado el plazo de presentación de instancias. y prevIos
los ¡'OQ!)t:rimientos que procedan a los interesados cUya:'} instan
cí22 adoleciesen de algún defecto para que en un pl,n:o de diez
días sllbsancn éste o acompañen los documentos precep~.ívos: por
la Dirt~cción General se aprobará la lista provisional (le nSr)lran~

tes adm.ilidos y excluidos, que se publicará en el ~Boletin Oncial
do! Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación i-'rcvista en
el articulo 121 de la Ley de Proce(1imiento Adrninist;-';[J\d) en el
pla::o de quince dias hei})j]es a cont.ar desde el siguiente al de la
pubiicnción de la lista El. que se refiere el p<ixcafo al'todor.

Las reclamaciones que se presentasen serán acep~~""d~s o re
chazadas en la resolución aprobando la lista diOfínitiv<\', tIlle se
publicara en el «Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior resolución los interesados podrún interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince días
húbifcs a partir del siguiente al de la publicación de <lquélla en
el ",Boletín Oficial del Estado,;.

IV. Tribunal

6_' El Tdbullal que ha. de juzgar los ejclTid¡)5 dd CO:"ClH'SO
oposición estara conr;tituído por el Presidente. que delJr:ra Vel'te~

l1'.:lcer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Cit'ntíficas en ca
lidad de Consejero, o sor o haber sido Rector o Vicorrector de
Univer;:;idado Decano do una Facultad o Director de una Escue
la Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o P1'oresores agre
gados de disciplina igualo analoga a la -que es objeto de pro~

visión, y un cuarto Vocal, Catednitíco o no, especiaJi:wdo. en ~a
disciplina o en materias similares, designado por el MiIllsteno
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Or
den ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7. a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~

venir, notificándolo a este Minist.erio, y los aspirantes podrán
recusados cuando concurran las circunstancias previstns en el
aniculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8," Una vez constituído, el Tribunal acordará y publioará en
el "Boletín Oficial del Estado", con quince dias de ant0Jaciún,
la focha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para de~

terminar el orden en que habrán de actuar los mismos y ia
fecha, haca y lugar del comienzo del primer ejercido de la opo
sidón. Para los ejercicios sucesivos el anuncio c:lebcrú hacerse
púhlicp por el Tribunal en los locales donde se hayan cele1.:wsdo
los pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se

VI. Eiercicio3

10. Todos los ckrcidos (icl concurso-opo:oición serán pD.blicos
y so vcri!icünw sucesivamento,

ll. En el mOlW..'¡ÜO do su presentado:l al Tribunal los oposi·
t.ores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en bU caso, y urca Mcmotia por triplicado sobre el concepto,
método, fuen tes y prQgrfl mas de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros meritas que puedan
alegar. A continuf'.ciÓn el Tribunal les nctificará el sistema acor·
dado en orden a la prnclica de los dos últimos ejercicios.

12, El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presenlación y exposición de la labor Personal del aspirante
clurante un plazo m8.ximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces duran le el tiempo que estime opor~

tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que en·
tregarán al Tribunal en el momonto de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa da
sus c{YJpositore.,:,

I,a réplica de <fntos se hara en cada caso el continuación de
aquella lectura, pHro S0 ",\Lificará por escrito, entregado al Tri~

bunal en un plazo de veinticuatro horas.
U. El segundo ejercicio consist.in~ en la exposición oral del

CS'udio pmsentallo por el opositor acerca del concepto, método,
fll(l:l!c;" y prognlma de la discípJina durante ei piazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejGrcicio consist.irá en la exposición, durante
ut,a hon) como mTÚ!110, de lJ.na lección elegida. por el opositor
ePire lus de "u p¡'ogrnma y cuya prepftrnción habra hecho li
bremente.

Vl. El cUBeto ejcl'cicio consistil'áE'n la. exposición, durante
lIna hünJ, (.onlO ¡y,úxin':ü, de una lección elegida por el Tribur:.al
enlre diez s;~cadas a la suerte del programa del opositor. Para
ln prepar.ación de esta lección se incoml1nican\ al opositor por
un plazo máximo de ~€is horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los Ub¡·o$, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serón de carácter práctico
v de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
eh Sll constitución, reglamentará y hará pública, según la natu~
ndc:z¡\ de la disciphna, la formn de realizar estos t.rabajos, el
úlUrno de los cua1t':<l habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrA fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cidos en la fonna que psLhne oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercidos escritos
nI tt.'rrninar cada uno de ellos. Si la 1cctura no pudiera hacerse
en el mismo fleto, los trahajos de los oposiíores, encerrados en
s(\hn::s finmHlos OOr el Secrot.urio del T¡'ibunal y rubricados por
el Presidente, se· conserrarán, hasta q He se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que quedurú,
l,)cT,'Hút y sellúdtL baío lit custodia del Secret-t:\rlo. Ei sello de lti
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

IR. En cualquier momento del procecimiento de· selección, si
llegetsc a conodmiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes Ci:t~eCe de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia dol propio interesado,
l)'lsAndose, en su caso, el tanto de culpa. a la jurIsdicción ordina~

ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló y
comunicándolo en todo caso el mbH10 día a la Dirección Genen1t
de Universidades e Investigación

VIL Ca!íIicatién de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
1<1 exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán tr;:s vot.os adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta dccunstan
ciada yen ella se har{¡ constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efect.uado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de 103
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los ~rf;l-~a

jos presentados por los opositores y el valor que, a su JUlClO,
tenga cada llllO de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitaran tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de Jos opositores obtuviese
dicho número, se procedeni a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en ést.as se
lograse, se declarara no haber lugar fl la provisi?~ de la pl~za.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la prov1slón, el Tnbu
nal hará la propuest.a a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor numero de votos, dentro de la .col1dició~ estableci~a
en el pitrrafo anterior. En otro caso, reumdo el Tnbunal (;~l dEl
siguie;üe de la votación definitiva y convocados los oposItores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de di?ha votación para
que eLijan plaza entre las vacantes, ya por Sl, ya por persona
8.ufuriza,da ul efeclo.

Si algún opo,;ito:" no concurriose al acto de elección r;Ie 111Hz,\5
ní .la dE'signfl~e en ie!;iL~tncia formal o por persona debIdamente
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autodzada, el Tribunal acordará para cuál hu de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votaéión ehtre JueCes.

Hecha la elección por los interesados, o por el Tribunal en
el caso previsto en el parrafo anterior, cada opc-sHor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
rccureo alguno.

2,3. Formulada la propuesta, el Tribm~al han'! pública la mif>
ma, y 'en el tém1ína de tres Olas o. partír de Ja fecha de aqu811a
sera elevada con el expedIente d131concun;ü-oposidórt. por el
Presidonte del Tl'ibunal, al tvHnistedo de EducaGi(¡n y-Ciencia.

VIU, Presentación de documentos

2·1. Los aspirantes pi"opuestos por el Tributlftl prescnlarán
ante 88te Departamento, dentro dBJ plazo de treinta días hábiles
<:.1 partir de 1(1 publicación por el Tribunal de la propt¡-esta formu
lada, los documentos que a Continuación se· señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4." Certificación de no padecer enfermedadinrecto-contagiosa

ni defectofisico o psíquico queiilhabilite para· el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por ttn Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional, o por cualquier otro con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
her cumplido el Servicio Social o de esk'lr exentas de Su cumpli~

miento en la fecha de presentación de documentos.

Los doc\1mentos citados en los l1J.meros Í'.:!Ycero y cuarto debe·
1'án estar expedidos dentro de los tres meses ant.er101'es a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir 18.5 condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medía de prueba admisible en de
recho,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fUerza
mayor, no presentaren su dOCUnll?lltadón, no podrún ser nombra
dos y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrirpor.falscdad
en la instancia. a que se refiere la norma tercera d:e esta convo
catoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votaci6n, conforme al procedimiento·señalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre losasp'irantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

Los aspirantes propuestos qUé tengan la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar doctimenta1mellte las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtenetsu ante·
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del J\..finiste
rio u Organismo de que dependa!} acreditando. sucdndicióu y
cuantas circunstancias oonsten en su hoja de servicios~

IX, Toma de posesión

25. El aspirant.e o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes a contar desde la notificación del nornbramiento,
salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artícu
lo .'57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de aca
tamiento a los Principios Fundamenta.lés del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas ¡'(nales

· 26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admínistl'a·
tlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tnbunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos v l'lIl la fonaa
establecidos en ht Ley de Procedimiento Administ"rativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivoca.mbios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en)a-estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Depattam,entos uni
versitarios, los Profesores designados podrán seradscrilos por
el Minister~o de Educación yCiencia¡ mediante orden motivada,
al desempeno e'e la disciplina que haya venido a sustituir o a des
arrollar la que tenían dentro de suUniversi:dad.

· Madrid, 4 deootubre de 197L~El Director generar de Univer~
sldades e Investigación, Enrique Costa Novella.

onDEN de 5 de octuhre de 1971 por la que se con·
voca, oposición directa para cuhrir lús cÓtedras dd
grupo LX de las Escuelas Técnicas S¡,{perióres de
Arquitectura de Madrid y Sevilla.

· TImo. Sr.: V:acantes las cátedras del grupo IX, ~D¡bujo téc
meo»_ constitUIdas por las asignaturas de «Dibuio técoico~ de
1_~s Escuelas Técnicas Suneriores de Arquitéctura de Madrid y
Sevilla,

Este MinIsterio ha resuelto convocar dlchas plazas aopQskión,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Norrrws generales

1) La (H)%ición se rogirá parlo establecido en la pi'Osonte
convu(:iiüHl;\: HegJ8.mento General para ingreso en la Ac!minis·
tTadon l'úbijca, nprobado por Decreto 1411/1968, do 2'7 de lunio
«BolE,tir; O! 1'-:1al del Estado>· del 29); Reglamento de Oj)osidül1{:"
pn:ca iJ1.g ..:eso en los Cuerpos de CatGdr-áticos de Escudas Tec
n~c<:ls, de ~m de odubrede 1962 (<<Bu]etín Oficial del E,d,fH¡O~

del 19 de I10\iNnbrc); O1'den('>; de J0 de mayo de 1963 (~BoleUn

Oficial del Est.ado» dcl14 de junio), 2:7 de julio de 1964 (~nolet;n

Oficial del E3tado" del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 {~Bo;Dtin

Ofitial del Estudo~ d€¡l 31J; Decreto de la Presidencia del Go
bienio :U5!1964, de 7 dé felH+ero {«Bole·tín Oficial del Estadoo
del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios
Ci,,'ilcs del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (~Boletin

OfiCial del Estado» del 24 de febreroJ.
2:." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro·

puesto )]Qi." el Tlibunal quedará supeditado al desempeúo efcctív:J
de la cati:Odm; de acuel'rlo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 C,Boletín Oficial del Estado~ del 20), durante el plazo de
un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que so hizo cargo de las enseñanzas.

3," Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrún
subsanaren cualquier momento de ofiCió o a petición del pUl'
ticular.

4." ta convocatoria y sus bases y cuantos actos adminhtra
tIvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, pODrán
ser imptlgllndos por los interesados en los casos y en la fo:..um
esLablecida en la Ley de Pl'OcedimientO Administrativo.

II Requisitos

1." Podrún concutrír· todos los espflúoles de uno y oLeo s<:!xo
que reúnan los siguientes requisitos:

al ¡'v!ayor de veintitrés ano,s,
b} Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber ubonado Jos derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniel'o por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arqtlitecto o Doctor en Facultad Universitaria,

e} Acreditar haber realizado, como mínimo, dos aflos de
prácticas docente:) investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de 'Ingeniero o Licenciado.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estadoó de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio dB funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales,
gl En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mísrno antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

In Solicitudes

L G Qulenes deseen tomar parte en esta oposición dirigirún
las solicHudcs a oste f\1Jnisterio, dentro del plazo de treinta dias
háb¡k's, a partir dol siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, llacíendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad. titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de
la nm'rna I1 y que se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acntamlento a Jos Principios Fundam.entales del Movi·
mienl.o Nacional y demás Leyes Fundamentales del Heíno, apar
tado d del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de J984.

2:;' l.a presentación de sólicitudes .podrá hacerse en el Re,
gístro General del Departamento y ell los Gobiernos Civiles,
Delegacionos Administrativas de este- Ministerio en las respecti
vas provincías y Oficinas de Correos, de conformidad con lo
estab1.ecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julío ele 1958 {"Boletín Oficial del Est.ado"
del 18), a las que acomparlarán el recíbo de haber abonado
en la HA..bilitacíón Gi3neral del Ministerio 75 pesek'1s en concepto
de derechos de examen y 100 pesetas por formación de expB
dien te, pudiéndose abonar dichas' cantidades globalmente. Lo!;
españoles residentes en el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones diplomáticas. y ·consulares.

CllandolassoJicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el nú
me¡"o d>31 giro postal o telegráfico correspondiente. E'3te será
remitido con anterioridad a la ptesentación de la solicitud y
se hará constar la oposición. de que se trata,

Es indispensable que !-le una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempell.ado función docente o investigadora
durardc dos años, como mínimo, en Centros Oficiales de Ens~

iíftúza$uperior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Enseñáliza S11pcrlor del· extranjero que tengan caráct.er oficial.
Instil.utooe Investigaciones Agronónücas, Instituto Forestal de
Investigar:iones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroes')acial, Junt.a de Ener~ia Nuclear o cualquier otro Cent.ro
Oficial d·) Investigación, o ser Catedrático de Centro Oficial (je
EnSeÚfl.H?a Media. El cllado período de prácticas se contará
desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Lí-


